
	 

 
 

      COMUNICACIÓN DE HECHO RELEVANTE ATRYS HEALTH, S.A. 

30 de abril de 2019 
 

En virtud de lo previsto en el artículo 17 del Reglamento (UE) nº 596/2014 sobre 
abuso de mercado y en el artículo 228 del texto refundido de la Ley del 
Mercado de Valores, aprobado por el Real Decreto Legislativo 4/2015, de 23 de 
octubre, y disposiciones concordantes, así como en la Circular 6/2018 del 
Mercado Alternativo Bursátil (MAB), ponemos en su conocimiento: 

 
Se comunica como hecho relevante que el Consejo de Administración de ATRYS 
HEALTH, S.A. ha acordado convocar Junta General Ordinaria de Accionistas, para su 
celebración en Madrid, en el salón de actos de Renta 4 Banco, sito en Paseo de la 
Habana, 74, 28006, Madrid, el día  31 de mayo de 2019 a las 12:00 horas, en primera 
convocatoria y al día siguiente, 1 de junio de 2019, en el mismo lugar y hora, en 
segunda convocatoria, para deliberar y, en su caso, adoptar los puntos recogidos en 
el orden del día. 
 
 
El anuncio de la convocatoria de la Junta General Ordinaria de Accionistas figura a 
continuación junto con el texto íntegro de las propuestas de acuerdos. 
 
Quedamos a su disposición para cuantas aclaraciones consideren oportunas. 

 
 
 
 
Madrid, 30 de abril de 2019 

 
Doña Isabel Lozano Fernández 
Consejera Delegada de ATRYS HEALTH S.A. 
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ATRYS HEALTH, S.A. 

 

Convocatoria de Junta General Ordinaria de Accionistas 

 

El Consejo de Administración de Atrys Health, S.A. (la “Sociedad”) ha acordado 

convocar Junta General Ordinaria de Accionistas, que tendrá lugar, en primera 

convocatoria, el día 31 de mayo de 2019, a las 12:00 horas, en el salón de actos de 

Renta 4 Banco, sito en Paseo de la Habana, 74, 28036 Madrid, y al día siguiente, 1 de 

junio de 2019, en el mismo lugar y hora, en segunda convocatoria, para deliberar y, en 

su caso, adoptar los puntos recogidos en el siguiente: 

 

Orden del Día 

 

Primero.- Examen y aprobación, en su caso, de las Cuentas Anuales 

Individuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganancias, Estado de Cambios en 

el Patrimonio Neto, Estado de Flujos de Efectivo y Memoria) e Informe de 

Gestión Individual de la Sociedad correspondientes al ejercicio social cerrado 

el 31 de diciembre de 2018. 

 

Segundo.- Examen y aprobación, en su caso, de las Cuentas Anuales 

Consolidadas (Estado de Situación Financiera Consolidada, Estado de 

Resultado Global Consolidado, Estado de Cambios en el Patrimonio Neto 

Consolidado, Estados de Flujos de Efectivo Consolidados y Memoria 

Consolidada) e Informe de Gestión Consolidado de la Sociedad y sus sociedades 

dependientes, correspondientes al ejercicio social cerrado el 31 de diciembre de 

2018. 

 

Tercero.- Examen y aprobación, en su caso, de la propuesta de aplicación del 

resultado de la Sociedad correspondiente al ejercicio social cerrado el 31 de 

diciembre de 2018. 

 

Cuarto.- Examen y aprobación, en su caso, de la gestión social del Consejo de 

Administración durante el ejercicio social cerrado el 31 de diciembre de 2018. 

 

Quinto.- Fijación, al amparo de lo previsto en el Artículo 11.9 de los Estatutos 

Sociales, de la retribución anual máxima de los consejeros, en su condición de 

tales y por sus funciones ejecutivas, para el ejercicio 2019. 

 

Sexto.- Delegación de facultades en el Consejo de Administración, con facultad 

de sustitución, para formalizar, interpretar, subsanar y ejecutar los acuerdos de 

esta Junta. 

 

Séptimo.- Ruegos y preguntas. 

 

Derecho de información: de conformidad con los arts. 197, 272 y 287 de la Ley de 

Sociedades de Capital, desde la publicación del presente anuncio de convocatoria y 

hasta la celebración de la Junta General, cualquier accionista podrá ejercitar su derecho 

de información mediante el examen directo de la siguiente documentación en el 
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domicilio social (calle Velázquez, 24, 4º, 28001 Madrid), y a través de la página web 

corporativa (www.atryshealth.com), o solicitar su entrega o envío gratuito:  

 

- El presente anuncio de convocatoria. 

 

- El texto íntegro de las propuestas de acuerdos a adoptar, en su caso, en relación 

con cada uno de los puntos comprendidos en el Orden del Día. 

 

- Las Cuentas Anuales Individuales y Consolidadas (Balance, Cuenta de Pérdidas 

y Ganancias, Estado de Cambios en el Patrimonio Neto, Estado de Flujos de 

Efectivo y Memoria) e Informe de Gestión Individual y Consolidado 

correspondientes al ejercicio social cerrado el 31 de diciembre de 2018, junto 

con los respectivos Informes del Auditor de Cuentas. 

 

Los citados documentos pueden consultarse en la página web corporativa de la 

Sociedad, www.atryshealth.com, accediendo al apartado “Inversores”, seguidamente de 

“Gobierno Corporativo”, y a continuación, “Junta General de Accionistas”. 

 

Asimismo, de acuerdo con el art. 10 de los Estatutos Sociales de la Sociedad y 197 de la 

Ley de Sociedades de Capital, los accionistas podrán solicitar de los administradores, 

hasta el séptimo día natural anterior a aquél en que esté previsto celebrar la reunión de 

la Junta en primera convocatoria, las informaciones o aclaraciones que estimen precisas, 

o formular por escrito las preguntas que estimen pertinentes, acerca de los asuntos 

comprendidos en el Orden del Día. Los administradores deberán facilitar la información 

por escrito hasta el día de la celebración de la Junta General, salvo en los casos 

expresamente previstos en la Ley. 

 

Complemento de convocatoria: de acuerdo con lo establecido en los arts. 10.2 y 172 de 

los Estatutos Sociales y de la Ley de Sociedades de Capital, respectivamente, a partir 

del momento de la convocatoria de la Junta General de Accionistas, aquellos accionistas 

que representen, al menos, el 5% del capital social, podrán solicitar que se publique un 

complemento a la convocatoria de la Junta incluyendo puntos adicionales en el Orden 

del Día. Este derecho deberá ejercitarse mediante notificación fehaciente que deberá 

recibirse en el domicilio social (calle Velázquez, 24, 4º, 28001 Madrid) dentro de los 

cinco días siguientes a la publicación de la convocatoria.  

 

Derecho de asistencia y representación: de acuerdo con lo establecido en los arts. 10.3 y 

11 de los Estatutos Sociales y del Reglamento de la Junta General, respectivamente, 

podrán asistir a la Junta General y tomar parte en las deliberaciones, con voz y voto, 

todos los accionistas que tengan inscritas sus acciones en el correspondiente registro 

contable de anotaciones en cuenta con cinco días de antelación a aquél en que haya de 

celebrarse la Junta, y que se provean de la correspondiente tarjeta de asistencia o 

certificado expedido por las entidades depositarias correspondientes o en cualquier otra 

forma admitida por la legislación vigente. 

 

Todo accionista que tenga derecho de asistencia podrá hacerse representar en la Junta 

por medio de otra persona, aunque esta no sea accionista, confiriéndole la 

representación por escrito mediante firma autógrafa o por medios de comunicación a 
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distancia que cumplan con los requisitos previstos en la legislación vigente. Salvo 

indicación contraria del representado, en caso de que el representante se encuentre 

incurso en una situación de conflicto de interés, se entenderá que el representado ha 

designado, además, como representante, solidaria y sucesivamente, al Presidente y al 

Secretario del Consejo de Administración. 

 

Previsión sobre fecha de celebración de la Junta General: se prevé que la celebración de 

la Junta General tenga lugar en primera convocatoria, esto es, el 31 de mayo de 2019, en 

el lugar y la hora indicados anteriormente. 

 

Protección de datos de carácter personal: Los datos de carácter personal que los 

accionistas faciliten a la Sociedad para el ejercicio o delegación de sus derechos de 

asistencia y voto en la Junta General o que sean facilitados a estos efectos por las 

entidades bancarias y sociedades y agencias de valores en las que dichos accionistas 

tengan depositadas o custodiadas sus acciones o por la entidad legalmente habilitada 

para la llevanza del registro de anotaciones en cuenta, Iberclear, serán tratados por la 

Sociedad, como entidad responsable del tratamiento de estos datos de carácter personal, 

con la finalidad de gestionar el desarrollo, cumplimiento y control de la relación 

accionarial existente (en particular en relación con, pero no limitado a, lo relativo a la 

organización, convocatoria y celebración de la Junta General). Los datos serán tratados 

a estos únicos efectos con base en las obligaciones legales susceptibles de aplicación en 

atención a lo dispuesto en la Ley de Sociedades de Capital y la normativa aplicable a tal 

efecto. Los datos no serán cedidos a terceros, salvo que exista obligación legal o en 

supuestos de ejercicio del derecho de información que, en su caso, tuviera un solicitante 

reconocido por Ley. 

  

La Sociedad garantiza y reconoce a los interesados el ejercicio de los derechos de 

acceso, rectificación, supresión, portabilidad de los datos, así como de oposición y 

limitación del tratamiento, que podrán ejercitar  en los términos establecidos en la 

normativa vigente en materia de protección de datos dirigiéndose a través de correo 

postal al domicilio social (calle Velázquez, 24, 4º, 28001 Madrid), aportando fotocopia 

del DNI o documento de identidad. Asimismo, los titulares de los datos personales 

tienen derecho a obtener la tutela de la Agencia Española de Protección de Datos 

(www.aepd.es). 

 

En caso de que en la tarjeta de asistencia se incluyan datos de carácter personal 

referidos a personas físicas distintas del titular, el accionista deberá informarles de los 

extremos contenidos en los párrafos anteriores y cumplir con cualesquiera otros 

requisitos que pudieran ser de aplicación para la correcta cesión de los datos personales 

a la Sociedad, sin que la Sociedad deba realizar ninguna actuación adicional. 

 

 

Madrid, 30 de abril de 2019. El Secretario del Consejo de Administración. Don Alberto 

Castañeda González.  
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PROPUESTAS DE ACUERDOS FORMULADOS  

POR EL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DE ATRYS HEALTH, S.A. 

A LA JUNTA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS,  

PREVISTA EN PRIMERA CONVOCATORIA PARA EL 31 DE MAYO DE 2019 

 

 

PUNTO PRIMERO DEL ORDEN DEL DÍA 

 

 

Examen y aprobación, en su caso, de las Cuentas Anuales Individuales (Balance, 

Cuenta de Pérdidas y Ganancias, Estado de Cambios en el Patrimonio Neto, 

Estado de Flujos de Efectivo, y Memoria) e Informe de Gestión Individual de la 

Sociedad correspondientes al ejercicio social cerrado el 31 de diciembre de 2018. 

 

Aprobar las Cuentas Anuales Individuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganancias, 

Estado de Cambios en el Patrimonio Neto, Estado de Flujos de Efectivo, y Memoria) y 

el Informe de Gestión Individual de la Sociedad correspondientes al ejercicio social 

cerrado el 31 de diciembre de 2018, los cuales fueron debidamente formulados por el 

Consejo de Administración de la Sociedad en su reunión de 27 de marzo de 2019, a 

propuesta de la Comisión de Auditoría y Control. 

 

Las citadas Cuentas Anuales Individuales de la Sociedad han sido auditadas por el 

auditor de cuentas de la Sociedad, BDO Auditores, S.L.P., a través de su informe de 

auditoría, de 26 de abril de 2019. 
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PUNTO SEGUNDO DEL ORDEN DEL DÍA 

 

 

Examen y aprobación, en su caso, de las Cuentas Anuales Consolidadas (Estado de 

Situación Financiera Consolidada, Estado de Resultado Global Consolidado, 

Estado de Cambios en el Patrimonio Neto Consolidado, Estados de Flujos de 

Efectivo Consolidados, y Memoria Consolidada) e Informe de Gestión Consolidado 

de la Sociedad y sus sociedades dependientes, correspondientes al ejercicio social 

cerrado el 31 de diciembre de 2018. 

 

Aprobar las Cuentas Anuales Consolidadas (Estado de Situación Financiera 

Consolidada, Estado de Resultado Global Consolidado, Estado de Cambios en el 

Patrimonio Neto Consolidado, Estados de Flujos de Efectivo Consolidados y Memoria 

Consolidada) y el Informe de Gestión Consolidado de la Sociedad y sus sociedades 

dependientes, correspondientes al ejercicio cerrado a 31 de diciembre de 2018, los 

cuales fueron debidamente formulados por el Consejo de Administración de la Sociedad 

en su reunión de 27 de marzo de 2019, a propuesta de la Comisión de Auditoría y 

Control. 

 

Las citadas Cuentas Anuales Individuales de la Sociedad han sido auditadas por el 

auditor de cuentas de la Sociedad, BDO Auditores, S.L.P., a través de su informe de 

auditoría, de 26 de abril de 2019. 
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PUNTO TERCERO DEL ORDEN DEL DÍA 

 

 

Examen y aprobación, en su caso, de la propuesta de aplicación del resultado de la 

Sociedad correspondiente al ejercicio social cerrado el 31 de diciembre de 2018. 
 

Habida cuenta de que el resultado económico del ejercicio de la Sociedad arroja unas 

pérdidas por importe de SESENTA Y UN MIL SEISCIENTOS  CINCUENTA Y CINCO 

MIL EUROS CON OCHENTA Y DOS CÉNTIMOS (61.655,82€), los accionistas 

acuerdan que las mismas sean destinadas a Resultados negativos de ejercicios 

anteriores. 
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PUNTO CUARTO DEL ORDEN DEL DÍA 

 

 

Examen y aprobación, en su caso, de la gestión social del Consejo de 

Administración durante el ejercicio social cerrado el 31 de diciembre de 2018. 
 

Aprobar la gestión social desarrollada por el Consejo de Administración durante el 

ejercicio finalizado el 31 de diciembre de 2018. 
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PUNTO QUINTO DEL ORDEN DEL DÍA 

 

 

Fijación, al amparo de lo previsto en el Artículo 11.9 de los Estatutos Sociales, de 

la retribución anual máxima de los consejeros, en su condición de tales y por sus 

funciones ejecutivas, para el ejercicio 2019. 
 

Establecer que el importe máximo de la retribución fija anual del conjunto de miembros 

del Consejo de Administración de la Sociedad, en su condición de tales, así como las de 

los consejeros ejecutivos, por sus funciones ejecutivas en la Sociedad, para el período 

comprendido entre el 1 de enero de 2019 y el 31 de diciembre de 2019, será de 490.000 

euros. 

 

El presente acuerdo se aprueba siguiendo el criterio establecido por la sentencia nº 

98/2018, de 26 de febrero, de la Sala de lo Civil del Tribunal Supremo, y la última 

doctrina de la Dirección de los Registros y del Notariado.  

 

El presente acuerdo sustituye a todos los efectos al aprobado por la Junta General 

Extraordinaria de Accionistas celebrada el 19 de diciembre de 2018, bajo el punto 

cuarto del Orden del Día de la citada Junta. 
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PUNTO SEXTO DEL ORDEN DEL DÍA 

 

 

Delegación de facultades en el Consejo de Administración, con facultad de 

sustitución, para formalizar, interpretar, subsanar y ejecutar los acuerdos de esta 

Junta. 

 

Facultar a todos los miembros del Consejo de Administración, incluido el Secretario no 

Consejero, don Alberto Castañeda González, para que cualquiera de ellos, con carácter 

solidario, pueda (i) comparecer ante Notario con el objeto de elevar a público los 

anteriores acuerdos, así como otorgar la correspondiente escritura pública, con los 

pactos, declaraciones y manifestaciones que fueran convenientes y se deriven, directa o 

indirectamente, de dichos acuerdos; (ii) efectuar cuantas aclaraciones o subsanaciones 

fueren precisas o convenientes y, en general, otorgar aquellos documentos privados y/o 

públicos necesarios para la ejecución de los acuerdos precedentes, así como los actos 

precisos para la inscripción en los registros públicos correspondientes de tales acuerdos; 

y, en especial, (iii) otorgar cuantos documentos públicos o privados sean necesarios 

hasta la obtención de la correspondiente inscripción de los acuerdos adoptados en el 

Registro Mercantil, incluyendo la petición de inscripción parcial, con facultades, 

incluso, para su subsanación o rectificación a la vista de la calificación verbal o escrita 

del Registro Mercantil. 

 






















































































































































































































































































